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'POR LA CUAL SE APRUEBA UN PLAN DE CO¡IPENSACIOI FORESTAL PARA EL BOTADERO LA
ESTRELI..A EN LAS NUEVAS AREAS DE TINERIA UBICADO EN JURISDICCION DEL TIUNICIPIO DE
BARRANCAS. LA GUA.,IRA PRESENTADO PoR LA EI$PRESA CARBONES DEL CERREJÓI¡ I-Iu¡Teo
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL SUBDIRECTOR DE GESTION AMBIENTAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR
GENERAL DE LA CORPOMCIÓru nurÓruOMA REGIONAL DE LA GUAJIM, "CoRPoGUAJIM. en uso de
sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley
99 de 1993, 281 1 de 1974, 1791 de 1996, Decreto 1076 de 2015, demás norms concodantes, y

CONSIDERANDO:

Que según elArticulo 31 Numeral 2, dela Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Reglonales, ejercer la funckln de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carfoter superior y confonne a los criterios y directrices trzadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 3l Numenal I de la Ley 99 de 1993, conespnde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concssiones, permisos, autodzaciones y licencire ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechambnto o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones pana el
aprovechamiento forestal, cornesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer
vedas para lacazay pesca deportiva.

Que el Decreto 1076 de 2015 establece en su artículo 2.2.1.1.5.3:. Para framttar aprcveúanienfo foresfal
únin de bosgues naturals uürcados en fenerns de dominio púNico se reguiere, pw lo menos, que el
interesado presente ante la hrporación en cuya jurisdicción se e¡wentre el área objeto de aprovxhamienb:

a) Solicitudformal;
b) Esttfrio t&nico que denuesfre una meJor apfr'ttñ de uso del suelo dlferente foreshl
c) Plan de aprcvechamienh bresfal incluyendo la destinrción de /os pductos foresta/es y /as

múidas de compensación.

Que el precitado Decreto continua señalando en su artículo 2.2,1.1.7.24o,- La realizrción de proyectos, obras
o rctividades que no requhnn de licencla ambiental slno de Plan de Manejo Anüental e impliquen rcmoclón
de bosgues, debr*t obtener /os permisos de aprovechamiento que se requimn y, en todo caso, siempre
deberá realizarse cano nndida de conpens*i$t una reforestrción de actnrfu con los lineunientos que

establezcan las Corpnciones o /os Grandes Cenfos Urhrrcs cmtpetentes.

Que mediante la Resolución No 2748 de fecha 4 de Noviembre de 2010 expedida por la Corporación
Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA autorizó un Aprovechamiento Forestal de lm Nuevas
Areas de Mineria - NAM pana la anplimión del Botadero La Estrella en un área de 1007.08 hectárec.

Que mediante la Resolución No 0030 de fecha 14 de Enero de 2}fi expedida por la Corporación Autónoma
Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM se aclaó que el área autorizada para la intervención del botadero
La Estrella conespondía a 835 hectáreas y no a 107.08,

Que en el Artículo 5' de la Resolución No 02748 de 2010, rnodlficado por el artículo 3' de la Resolución 0030

de 201 1:
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"nRffCUtO QUINTO. C¡nao/ves oet Cenneñu Ltureo-CennEtóu debrá enwar mmo medida de

nmpensación por el aprovwftamiento foresbl aÍorizado en la presente providencia rcforestación en
una extensión de 2.014 hwtáreas en áreas de influencia del pnyúo.
(.. .)

Pa@nfo Segundo. Las 2.014 ltr;tárens a refo¡estu ertgidx en ennpensrción a C¡Raorss oEt-

CEnRE;ó¡¡ Umreo-Clanetón por ta ampti*ión det botderc La Esfietta en Nuems Areas de Minerla,

conesponden al eouivalente de 2:l f2 hecláreas oor I interyenidal. pan lo cual debe presentar Plan

de Compnsación para la evalu*,ión y qrofrición de %rpoguqiira, el cual dehrá contener corno

mínimo lo siguiente:

CnRoorurs or-Crnrctü ünrra?enneñu púrá prcsentar a esta entidú un Plan de ümpensación
que sea quivalente a /os a/cances amtientalx de las 2.014 her;tárex exigldas en reforxtrción pan su
estudio y considemión'.

Que mediante oficio de fecha 05 de Febrero de 2016 y rccibido en esta Corporación con rdicado intemo No

20163300291172, el Doctor JUAN PABLO LOZANO en su condición de Superintendente de Ingeniería

Ambiental de la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, presento el Plan de

Compensación Forestal ex(¡ido rnediante la Resoluckin 2748 de 2010 para que fuesen evaluados en sus
aspectos ambientale.

Que atendiendo esta petición la SuMirección de Autoridad Ambiental emite el Auto N' 0211 de fecha 24 de
Febrcro de 2016, ordena se realbe visita al sechr, se verifique la viabilidad de lo solicitado y se rinda el

respectivo informe técnbo, por lo que el furrcionario comisionado mediante informe de visita recibklo con el

Radicdo intemo No INT - 1081 de fecha 6 de Diciembre de 2016 manifiesta lo que se describe a

continumión:

A la luz rle la dbposición conbnida en el aftículo 50 anfes transutto-.la obligación de
mmpensrción de CERRHÓIV es dircctamente yoporcional al número de hectá¡eas
efxtivamente interuenidas, x pr ello que se previó que por cada hectfiea gue se interuenga
se deberían reforestar 2 hectáreas (rclación 1:2).

De rcuerdo con la anteríor y ddo que el área que fue susfaída par CORPOGUNIRA no será
interuenida (172.19), esta área no es otieto de cwnpens*ión forestal, adem# Nrque ella rc
hrce parte del área que nmprende esh permiso pues fue excluida de forma exprxa en el
aftíatlo 3 de la Resolució¡t 02748 de 2010. Et ansecuencia para efecfos de la aplieación de
la metúología y de /os cálculos del á¡ea a compensar, se excluirán 344 hre, que

conespnderla al área gue se huórbse compnsado en relnión 1:2 sise huúere interuenido el
área sustalda (172.19 xb344 has).

En la acfiialidú esfe permso se encuenta suftiendo un trámite de prónoga, por lo que se
hae indispensab/e se presente un Plan de Compensación, el cual Ia empresa diseño en dos
(2) fases.

I Fase

Cumplir oon elpago de la mmpensrción ambiental que conespnde a la compensación del
área del prmiso de aprovechamiento fo¡estal que fue interuenida hreta el 31 de mano de
2015, nnespondiente a un tohl de 454.71 ha interyenidas, que segun la rclrcihn de
compnsaclón equtvddría a949.4 ha a reforcstar,

Gn.?iol2-2,
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Pm cumplir con /as hectáre* exigidas, se selxcionaron pedios, en elpie de monte de la
Senanía del Perija (Montx de Oca) para la siembn de especies nativx de bosgue seco
tropical.

llFase

La fase ll, que se implementada de forma grúua[ pan el área que se valfa interuiniendo
forestalmente una vez se oforgue la prónqa del permiso de aprovechamiuto forcsfal
solicitada l-a segunda free del Plan se implementaría de forma gradual y conesponde a la
compensación del área que se interuendrá foreshlmente una vez la Corpomión otorgue la
prónqa del permiso de aprovechamiento forestalque se encuenta acfitalmente en ffinite,

Considenndo que el área que se autorbe interuenir con la prónoga sol:tcítada, no se
interuendrá en I sala vez sino de rcuerdo con las necesidades de la operación, se dlseñana

dentro del Plan de Compensrción una henamienta para la Fxe 2 que permita hacer la revisión
periódica del área efectivamente intervenida y dar cumplimienfo a /as oiligrciones de
compensrción gúualmente y de manen proprcional a la compensrción causada (áreas

efectiv amente i nteruenidn).

E¡t el marco anteñor pan la Fase 2 se prcpone un Plan de hmpensación Gradual, donde se
realizarfa un squimiento cúa dos (2) años,

Plan de Compensación

(1640 has)*

Fase 1

Corresponde al Plan de Compensación de las
454.71has intervenidas hasta el 31de marzo

de 2015

Reforestación de 909.4 has

*Este sería el valor máximo de la compensación.

Si Cenejón no interuiene la totalidad del pollgono autorizúo por el prmiso, el área a
compensar sería meno¡ calculada de forma proporcional al área efedivanente interuenida,

aplicando la relación (1:2)

De esfa manera para cada evalurción bianual se revisaria cuáles el porcerrtaje de avance de

la interuención forestal respxto altotal del área autorizada en la prónqa, pan determinar cuál

es la compensación causada y realizar la rcforestación prcporcional, de acuerdo con el área

gue sea interuenida en cúa Wriúo de evalurción (es decir cada dos años), donde siempre

será apllcúa la relrción 1:2, por lo que si la prüroga del prmiso se concede por cirrco años,
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Fase 2

Plan de Compensación GRADUAT

para las áreas que se intervendrían con
ocasión a la prórroga del permiso

(Periodos de evaluación cada 2 años)

Reforestación de hasta 73O.6 hasr



la revisión bianual y la ejewción de la ¡eforestrcih proporcional de la Fase 2 se realizarían en
/os pen'odos contemplados en /a tabla anexa.

CR'TER,OS PARA SEI,ECCIÓN DE LA UBICACIÓN DE ¿¡s Ánaqs A REF'REiTAR
COMO MEDIDA DE COMPENSAC'ÓÍV.

Según el estudio presentado elcualfue revisado en campo, pan ta selección de las áreas a
rcforestar la empresa Carbnes del Cerejón Umited - Cenejón, defrnieron unos criterios de
selecciín, que permitan orientar la compensación para la consotidación del corúor üot@ico
entre las esfrÓacrbnes de la Siena Nevúa de Sanfa Martay la Se¡ranía del Perijá, esfo con e/
fin de ubicar la reforestrción dentro de /as áreas de influencia det proyecto o dentro de tas
su0zonas hidrográficas donde se encuentra uücado el proyectoysiesfo no esposiD/e, en /as

subzonas hidrográfrcas circundantes, lo más c,ercn posible dentro el área impactada. Los
predios seleccionados, son aquellos que rctualmente requieren reforestación (cuyo uso rctual
es de pofretos o pastizales), ofros predios que actualmenfe se encuentren en procesos de
regeneraciÓn natural y que ya tengan a/ menos cobefturas de arbustales densos, fueron
excluidos del análisis.

Fn este caso, la selwión del área se basa en una señe de tes criterios de carácter ditivo:

1. Recuperación RFP MO u otras áreas priorizadas:

A. RFP Montes de Oca.
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Tabla N"1: Evaluación de la siembra por las Fases I y Fase ll

Año
2016

Año
2017

Año
2018

Año
2019

Año
2020

Año
2021

Año
2022

AñO

2023
Año
2024

Primera

Evalurción
X

Reforestrción de
la 1n evaluacón

x

Mantenimiento de
la 1ra evaluación

X x x X

Entrega de la
reforestación a la

Comoración
x

Segunda
Evalualón x

Reforestación de
la 2da evalueión x

Mantenimlento de
la 2da evaluaclón X x x X

Entrega de la
reforestación a la

Comormión
x

Tercera
Evalurción X

Reforestrción de
la 3ra evaluación x

Mantenimiento de
la 3ra evaluación X x x

x
Entrega de la

reforestación a la
Comoración

x



B.

c.

D,

2.

Corpoguoiiro

Areas detnnedor Siem Nevadade Sanfa Mafta - Peñjá.

DMI Rarchería cuenca media.

DMIBañadercs.

Fortal*er reforestrción de prdtos de hrguaJin nn alto vdor ambienfat ltnliz*lón en

Áreas profegidas (AP) en et área de influencla de la Rxerua Forcsfal Pnffion Monfes de

&a-RFP MO,

Areas dento de RFP MO mayow a 10 ha.

Áreas denbo de RFP MO entu 1.1 a 10 ha.

Arcas dento de RFP MO nenorcs a I ha

Fortalecer la mnedividú ente illontes & &ay la Siem Nevúa de Sanfa Marta en predios

oon dta viatilidad de flujo genétrn:

Pt?dios de hrgualin en elwnúor.

P¡'ed,os de @nejón en el mnedu

Pre4ios de municipales en elconúor

c?redios de brceros enelcot6or.

fos cnterbs üpo A tienen un peso rclalivo 33.3396 (La úición de 3 crÍerios tip Aüene una

priorizaa'ón del I 00%|

Los crÍerios tipo B trenen un peso relafrvo 23.3% (La úición de 3 critettos tipo B tiene una

priorización del7W.

los crterios üpo C üenen un Wo rclatiw 16.60Á (l-a adictón de 3 crferios üpo C thne una

pñorizrción delSUA).

fos crn€rfos tipo D tíernn un peso rclativo 6.6% (La úidón de 3 crfiertls tipo D fiene una

priuización delZUA).

F:-=:g

A.

B.

c.

3.

A.

B.

c.

D.

a?

Figura l. fueas prlorizadas para realizar la reforestación
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S'STEffA Y DENSIDN) DE SIE'TBRA

Las rctividades de rcforxtxión se ¡ealizarán g medio de propagrción de materlat vegetal
de especies nativre de bosgue ser;o tropical, elanalcontempla el uso de ptántutx cuttivúx
en viveros, que luego son tasplantada a/sifio de ¡eforest*ión Los vlyeros serán consfn¡idos
en las inmediaciones de /as zonas a restaurar pan guantizar elesfado de salud de tas ptantas
que podrla verse afectado porlos fas/ados de un lugar a otro y se tomm materiatvegetatde
/as zonas cercanas (senillas y plantasluveniles).

El establecimiento de las zonas de restaunción esfará sulefo a lre condiciones det sueto y de
la cobeftun vegetal, dado que en la zona se rcgistan coberfu¡as as ocidas a altütros y pasfos,
se adoptarán sisfemas de siembra, de acuerdo nn las codiciones /ocales y se realizará por
cons i g u ie nte e n ri q u xim i ento.

Dado que en la zona predonina el bioma de bsque seco, es necesarío tercr en cuenta la
marda estacionalidad climática que lo carrcteriza, Afectando patrones de fenotogfa,
púucciÓn de semillx, germin*ión, sobrevire¡rcia y desanolto de especies, lo cuatse debe
tener en cuenta al momento de implanenfarlas esfiafegias de ¡eforestrción

TIET o D o oE REFoRES T Ac I ÓN

Debido a que las zonas poterrciales de reforestnión para fases I y 2 se encuenban denfro
áreas de protqidx regionales y otns de conserurción (áreas buffer amúentalCenejón), se
espeE gue /as cobe¡funs vegefales se enwenfren con vqeta.;ión aociada por lo que tos
srsfemas o métodos de reforesbción se debrán adaptar a las cond¡biones anxentates en
cuanto a esffircfun densidad de individuosy cwnposición de especies.

En las zonre donde la densidd de indiviúns nafu¡a/es sea muy afta y no se logre esfaD/ecer
la densidú de siemha requerida por Ia resotución, se aumentará la densidú en ofirr zonas
dande la cofettun se presenfe en menw cantidú,

Se prcpnen implementar dos (2) sisfemas de reforestación teniendo en wenta tn
considetaciones anteriores.

I' Ssfema de siembra tresbolillo o "pata de gatlina' en ileas donde se presenfe menor
nbftun ve{Fltal Esfe ssfevna consbfe en utitiar una separación enfre tas ptánfiitas de 4
mefios y los árfules se colocan en filas paralelx formando triángulos e-quitátercs ente eilos.
Fsfe sisfema es elmás recomedabte en zonas con peñientes moderadas afuertes dendo a
que la disposiciÓn de los árfules favorece un mejw amafie del sueto y disminuye la vetrcidad
del agua de esconentla supeñcial.

Figura 2 Diqrama de sisferna de siembn de res boliilos. Fuente: Nisüúat, 20iJ.

G||.?lo12-25
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El sisfema de tazdo tiene sepanciones enfre las plá¡tfulas de 3 meúos lineales unas con
otras y formatrifugulos quíláteros ck 4 metos & lú0, permitiéndonos prooúer a alcular Ia

densidú de siembn "Númerc de árürlles por hetárea' y deducir el árca toblgue se requiere
para estailtnr la merrcionúa compensación.

2, Pan /as zonas con una mayor ca0eftun lr.egle ll y la densidñ pm la siembn sea menor,

se propone emplear núcleos de restauración wno esffiegia pan *tlvu /os pocesos de
sucesión denbo de parches de vagetnlón que presenten cieftas condlclonx xryiales como
buena calidad de luzsolary sue/os en buen esfado (GRUENAL,2012).

La reforesttión, debrá cmtunflar las spulenfes aclividades:

Preparxión y limpieza del teneno: Esta aclividad comprcnde el retirc de hierbas, /esrUuos,

escomDms y cualquier otro elemento que pueda obsluirlas /aborcs de plantrción.

Trazado: Se deóe efwfuar de rcuerdo a las condiclones mortobgicx delteneno, Teniendo en

cuenta que la reforxfación se redizará an el sisfema tes fulillo, Las dsfanabs de plantrciín
serán de 4 metos x 4 rnetros pan un total de 375 árfules pw ha aproximúanente.

Plateo: En los sdros prevbfos pan el estabtecim'pnto de cúa iúividuo se realizarán platos

nn diámetro aproxinado de 80 centínutos.

Ahoyño: Se exc,avará un huwo de 40 cm de diámeto por 40 am de profuñidad con elfrn de
prmitifle a la plántula un hnn desanollo y aflanzamiento de nlres, escoriado elfondo del
tnyo pan mejoru eldrenaje.

Enalado y afunúo: Pan asegunr elvigor y crecimienfo de las espocles foresfales p/antadas,

debrá realiznrse un afunúo en elhoyo, previo a la siemha rle los árbles. Se aplícará abno
que contenga un afto contenido de componenfes orgánioos, 15 dlas después de hahr
realizado la simbra, en una cmtidñ de 50 gramos por plántula.

Materialvegetal a utilizar H material vegetal que será llevado a carnry deMrá presentar en el
mornento de la siembra un bten esfado fitosmitario, fener su meristemo apical caullnar

"cqollo' en peffectas condiciones, esfas plfufulas debrán tener adlemás una altun que osclle

enfre 0.N y 0.40 mefros parliendo delcuello deltalla (dxwntando la altun de la bolsa).

Epoca de siembn y tiego Durante tos 6 primercs rneses de ta ptantación el teneno debe
conseruar niveles de humñad acepfables, es por ello que la siqnbn deüe realizarse al inicio

del periodo de llwias posterior a la aproffiión del presente plan por parte de la autoridad

ambiental.

Mun y cdidú del mateñal: H material vegehl deürrá enconüane en perfecto esfado
moffológiw y sanitario. La alfun mlnima de sisnka debe ser de 1í30 cm, Iñ bolsas de
polietileno deben tener como mínimo lm mÍsmas dimensiones delhoyo.

Plantrción: Consisfe en el establecimienh en sifio de /os árboles determlnados con

anteriwidad. La sienbn de /os árboles deE realiarse retirando la bolsa de polietileno y
verffrcando que el sisfema rúicular de la planta esfÉ dispuesh hrcia la pafte profunda del
hoyo, con elfin de favorccer el crecimiento de la nlz a profundidú, H suelo alúedor del
tronco deberá quedar fueftemente comprctado (mmprctrción manual) con elfin de eliminar

Dolsas de aire fuscaúo que el árbolconserue la psición verticalque tae en la hlha.

Iufores: En caso de necesdarse fi¡fores en los árfrilx, esfos de0run ser de 150 cm de altun y
deben estar adheridos al árbolcon cinta o fiUa.

En /os casos gue sean requerldos se lmplementarán aislamienfos con elfin de disminuir los

fensionanfes y presrUrcs que ejerc,en las *livldadles agroqanrias soDre /as zonas de

rlr.ccrpogl{in.¡or.co
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refarestacióní., Pan eshs se construirfu cercas con alamb¡es de púa que enciemn el

contamo de /as áreas selemionadas y a,lfacilítar la protección del material plantñ0,

ACNWDADES DE SEGUNENTO TECNICO.

Mantenimienb: La etapa de matenimiento se dará inicio una vez culminda la etqa de

establecimiento, la ataltendrá un priodo de durrción de un (1) años.

Dunnte este pertodo se efwüará mantenimienfo y se eualuará el eslbdo flsim y ftosnituto
de las plantas y en los casos gue se rcguiera, se realizará el prweso de resiqnbra. Pan esta

etapa de mantenimiento setendrá en cuenta:

Rurplazo: Dunnte la fase de squimiento la empresa realinrá un remplao de idivlduos
con mal esfdo flsin ylo frosanitario W nuevas plántula en caso de exista mortalidad

dunnte lw 2 primercs años. los prooúimientw de tala y siembra se realizarán siguiendo las

rec.omedxianes rlúas pm las adlvdades de rryHaniento.

Contol frtosanitañu confrol de plryix y hottgos.

EVALUACIÓi' YffOft,,IOREO DE tA REFORESTACIÓN

Durante la ejxuclón del Plan de Compnsación la empresa reallzará seguimlnnto y
evaluación continua, de forma gue se garantben el repoilamienfo de /as plántulas que rc
fueron viables y lx lahres de mantenimiento dunnte fres (3) años. Asf mismo, se realizará

seguiniento del indicdor de cumpliniento, *aciúo a la neta y obktiw del Plan de

Compensación.

Mo nita¡eo de I a rcforestaci ón

Registro y progranación de laDores de mantenimiento

Dunnte el estatlximiento de la reforcstactón la emryesa se rcalizará el registo de /as áreas

rcforestadx, induyendo elnúmero de individuos Wr esryé yesüafos empleados y lafecha
de siemüa, a partir de la cual se realizará la prognmación de las /abores de mantenimiento
pan el primer añ0. Posteríormente, frnalizando el priner u1o de mantenimiento se realizará la
prognm*iür pan elsegundo y tercer añ0.

Seguimiento

Ires meses después de la reforcstrc,ión se iniciañn los muesfeos para establxer /os niveles

de morfalidad de la sianMa. Pan xte monitoreo, se evaluará la flon gue se enwente dentn
delaspacelas guese estailer,erán enlasáreas oontiguasalareforestación. Si/osprcmedrbs
de rnortalidú supeftrn el 650Á se deóe ilocúer a una siemfra..

trortatí¡,td[i; = (t - =r=!'Y-]!? 
Mi"itut"'"ot 

=- -)r 10o, Jvún¡rt'o aE ntd,iviCt¡rs sentbrad,cs,

Adenás de la mortalidad, al momento de la toma de datos en campo se evaluará e/ esfado
frtosanitario y vigor de las planfas, con el frn de eshilecer /as /aDores necesailas de reslembra,

fertilización y contolde plqas y enfermúades.

1 en algunc lqare por disbnc*r, pendiarte y fcnn de los fagrrntos, d6 oshn nafuralnnnte aidados y por oer zma de reserya bresbl, lm

aclivklades agropeoladas esÉn prohbidas.

G¡¡. 7 to 12 - 25
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La evaluar;iút del estúo fttosanitaía Nrmite corwar la prcporción de árfules sanos respecfo

a los árbobs yfios en la plantación. Se consdena qrc un individtto está sano wando no
presenfa daños porplqgas o sínfomas de enfenndades en cudquien de sus esfuctu¡as.

Propotcí.óttd¿ *boles.so¿os i96) -

Du¡ante Wo el pmceso la empresa llevará un rqisto fltryráficl detallado de las

actividades desanolladas dunnte toda la elx,wiür del Plan de Comrysxión, incluyendo el

aislamiento de la zona de protq*ión, estailer;imistto y maneio de la rcforestrclffi,

SEGU'I"E t' TO DE PARCEI.AS PARA EL'TONIT OREO DE A WGET ACIÓN

TAM AÑO Y FORMA DE I,AS PARCEIJAS.

Pan las formacionx vegefales de Dosgues de galerías y formrc,iorcs vegelales secundanbs

se Noporren la implernentaa:ón de 4 parcel* de squiniento de 50x50 mz dento de la cualse
i ncl ui rán dos suDparcelas.

Pan ta evatu*ión de latizates se realizarán parclas de 5x5 mz y pm brinzals de 2x2 mz

(Figura 3).

lnicialmente pua la implementxión de la restauración de las 909,4 ña se esfaDlecerfi dos

parcelas y en la medida g{re se nntlnue el prooeso de ampllxión de la reforestaciín, se

implenenffin las dos (tlflmre.

Estas parcelas se instatarán depeñleúo al tipo de ecosistema o rkl tipo de bosgue gue se

enwentre asociúo a las zonas de restatrción o en los parcñes de veget*lón mayorcs de 10

ha de acueño wn lacarrcteñzrción realizada.

50m

Itetodotogía unptff,da para Ia evalu*ión de vegetacifin en fas parcelas Dosques de galellas y
formaclones vegrehles secundrias.

IíONTAJE DE I.AS PARCEI.AS

ofnzadodel prineüa

Cr¡.7 llc 12 - 25
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Para el tazúo del perimetro de la parcela, es necesano rúear el wntomo del *ea del
inventario cuidando que quúe circuñando pr una franja amoftiguadon de vegetación, con ta
salvedad de que la cobútra debe ser del mismo tip que hay en et interior de la parceta pan
evitar efedos de bñe causados W un camth drástico de cob¡tura Dbha ftanja deb
rúear todo el prímefro de la parcela y deb Bter almenos un ancho de 100 m, aunque
también se recomienda disfanclas diferents como 300 según /as propuesfas por Rainfor
(Phillips y Búer,2N2).

Una vez xtailer;ido el primeto, se procúe al xtablecimienta de /as subparce/as, /as cuales
se díviden en cuad¡antes de 20x20m al interiw de la misma, /as cuales se emplean cono
referencia de la posición de los indlviduw deflto de las parceta

Iodos /os véttices de los cuúrantes se marcan mñianft un tub de ftV de un metro de
aftun ident'frcúos con una nomenclafun, prefaiblenrente de 4 dlgfbs en donde se indique el
nÚmero de la oolumna y el seguño el númerc de la fila. Posteriormente c#ia cudrufte de
20x20 m se subdiwde en wadrantes de 5x5 m, los cuales se emplean pan ta uÍcación de tos
individuos en el mapa o en el plano de la puuta.

MONITOREO DE U PARCE&/.

SegÚn lo establecido en ta Rentrción 2748 de 2010 de ürpquajin, fue determtnúo un
periodo de squimiento de 3 años posterior a la simbn e instatación de las compensmrbnes.

Pan rcalizar el squimienfo, es reenmedado estabtecer monitoreos Nanuates en las
diferentes épocas climática de la región (sxa y ltuvia), en /os cuales serán reatizadas
mediciones según lo propuesto en la metodotqla, paa implan?ar wnpataciones anuales y
esfacionales que permitan obseruar y analizar fos cambos ylo flrcturciona de la vqetación
en esfos wrtúls. l-as príncipales mediciones gue se prcponen para esfas parcelas &
monitareoson:

c Medhiones de attun (comercialytotal)
. Área frr;at
o N(tmero de individuos
o Perfrles de altun

TIPODE 
'IUESÍREO

Pan el censo de los índividuos se rcalizará una nndifrcx,ión de ta metadotogla estabtxida por
el lnstitttto wn Humblü (Gentry, 1982), en /os cuales se realhan fiansechs de 50x2 m pan ta
evalu*ión de vqetación gue se encuentn dentro de las subparcetas.

los muesfreos tomarán informrción dasométricay regisfro dettotatde indMdws can diámetro
a la altun del p*ho (DAP) mayor o igual a 1,5 cm. Con esfas mediciones se espera evaluar
/os sEulenfes parámeúos :

. AREABASAT (AB): "área ocupada a la attun detWho,.
o RIQUEZA

o AbuMancia

Hrce referencia al nurnero de las especies que integnn Ia conunidad tip beta, dento de tre
parcelas est¡drbdas, en tanto que eltérmino de abundancia se relhre al n(mero de iñividuos
por especie gue se errcuentan en la comunidú.

Ctr.tt.l2-21
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l¡torce oe v¡¿oR DE tMPoRTANctA

fur medio del tñi@ de valor de importancia (N/) se esüma la importancia er;ológica de las

especies vegefabs pesenfes en el área de esfiidlo en las categorías de ftsfal y lalizal,

considerando variailes de ailtndarrcia, frearencía y dominancla.

Este ÍNice x prohblemente el m* cnnúklo, es utilizúa mpllanente en esfudios

descnpfVos y wanfr'tdivos b la estuútn de los fpos de bosgues, pemlliendo la
comparrción delpeso wlógico de cada especb dentro deltiW de co0rurfun conespondbnte.
La expresión matemátha es:

lVl= Ar+ Fr+ 9¡

Donde

IVI= íNie de valor de importancia

Ar = Abtndancia rclatiua, entendida wmo el Nrentaie de cda especie un rel*ión al
n(tmerc to/al de individuos de fodas las especies encontrxlas en la muestn.

Fr = Frecuencia rclativa, cdwlada cnmo la frecrcncia absoluta de una especie con relrción a

la suma de llecuencias absolufas de fodas /as especies presenfes en la muesta.

Dr = Dominatcia relativa, es el porcentaje de la dominarrcia absoluh de una especrb con

,especfo a Ia suma de /as dunina¡rcix absolt¡fas de todas las especies presentes en la
muesfia.

CARACTERIZACIÓN DE I.OS ESTRAIOS DE I¡ WGETACIÓN

Pan la evaluación de la nmposición ñsionónúa xtá contemplado la apliación de la
rnetúologla propuesta por Ranpl, paa la estrat'frcrci&t de la distibución lnrizontal y vefticd

de /as especies censadas.

H n(tmero de esfiafos y su dxuipción ha sido úiltzño anplianrente pan caraclertzar la

distifrición vertical de la vqetrción.

EVALUACIÓN Y MONITOREO DE UREFORESTAC'ÓIV.

La empresa presenta un pqrama se seguriniento que gmntiza que dunnte la ejxución del

Plan de bmpensación realizatüt squimiento y evdurción continua, de forma g{/e se
gannticen el repoilamiento de las plántulas que rc fueron viables y las lahres de

mantenimiento dunnte fres f3) años. Asl mlsmo, se redizará squimiento del iñicúor de

cumplimiento, xrciado a la meta y obietivo del Plat de Cnmpercación.

ATAUS'S Y EVALU ACION DEL DOCU'//ENTO PRESE'VTADO

Tenlendo que la enpresa Caóones del ere¡6n Limited - Cenejón, mediante oficio Radicdo
intemo N' 20163300291172 de fer;ha 05 de feVerc del 2016, presenfú el documento exBido

en el Artlcub 5" de la Resofr¡crón 02748 del 4 de novienúe del 2010, donde considenndo
que a la enpresa solo se le otoryaon 835 ña la compensación será prcporcional al n(tmero

de ha interuenklre, pr lo que el üea totatl a comqsar es Bual a 1670 hectáreas, y la
primen fase de aueño a las ha interuenidx es igual a 909.4 Das.

Gn.tlc12-25
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olselÍo DEL ptAN DE conpEusActóN v ÁneaA REFoRESTAR cowo ttEDtDA DE
coarc,nsacñu

Según lo establxido en la Resolución 2748 del 2010, artlculo quinto, par&rafo segundo, Ia
cltada empresa se debrá realizar nmo nedida de compensación, una rcforestaclón en una
relnión 1:2, con una densidad de siembra de 625 kdividuos por hú*ea.

Tenienda en cuenta que el área autorízada dento del permiso de aprovechamiento forestal
conespnde a 835 hedáreas, aplicando una relrción 1:2 el área a comrr'lrlsar sería de 1610
hxláreas, siendo ésfe el vaW máxlmo de la compensación, en el evento en que ta

Corporación otoryue Ia prónoga del permiso y Cenejón rcalice Ia interuención forestal del
100oA del área autorizada. En caso confrario, es decir si Cenejón no interuiene la toblidú del
polígono autorizado por el prmiso, el área a compensar será pmporcional al área
efectivamente interuenlda, sianpre aplicando la relación 1:2.

tttEToDoLoclA qARAIA SETECC'óil Oe eSmCES

Según el docunento Plan de Compensación Forcstal Permiso de Aprcvechamiento Forcstat
presentdo conn cumplimiento ambiental pr el permiso otorgado pan el futadero La Estrella
en /as Nuevas Areas de Minerla (ANM). Rsolución 2748 & 201A, se pudo verifinr que Ia
selección de xpcix para la ¡eforestrción consta de dos pasosj

1) Evaluación de rasgos de vida: l-a evalurción de nasgos de historia de vida se realizará a
especies esfat/ecrUas en sifÍos aürerfos y botús fu bsque secunduío dento y en los
alreded0res de /as micrccuercre squn lo establecido en /as flneas base de esfr¡dlos
realizúos en la zona de influencia del proyecto (POMCA del río Canaipfa PA\q. PAMCA río
Ranúerla (2011), Esfudrbs Cenejón 2010). tr el anexo No.2 se relrcionan las especies
preselecciondas,

2) Selección: se tienen en cuenta rasgos de historla de vida cnmo: a) prcsencia de ta esryie
denfio de las zonas, b) presencia de sqnillas c) presencia de plántulx sifuesües, d) ocunencia
en sdros abieftos, e) cobefttn de cop40 r*ifidñ de reproducción por semllla, g) hojarasca

Wftña a/ suelo, h) npidez de descomposición de la hojar*n, i) caprcidú de
establximiento en srübs mal drenados y j) presencia de rcgenerrciín de la xper;ie
(Modifrcúo de RomewMejla, 2005).

Adicionalmente se deben descatar las especíes que pueden generar rlesgo directo o indirecto
para los ecosisfemas como esryix invasoras, faráneas o que representen atrayenfes de
plqas o fauna invason.

las espeabs principalx pan reforestar son las ditectamente interuenidas, en elmarco de la
autorizrción contenida en la rcsolució¡t 2748 de 2010, ente ellas tspidosperma potyneuron
(Caneto), Bulnesia arborea (Guayacán de bola) y Handroanthus bittbrgii(Puy), tas cuales se
encuentran potqidas por los acuerdos N9 de ZMa y 003 de 2012 de corpquajin gaaa 1).

Cf|. ? lc l2- 2l
wr.cerpo¡u{ln.¡ov.co
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Especies sensiüles en el *n de estudia.

Especie Fanílía Nombrecomún
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Bulnesia arbórea Zygaphyllrceae guayacán EN VEDA
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RESUITADO DE IA VISITA DE CAMPO

Con elobhto de veriflca el área seleccionada por la empresa Carbnes del Cenejón ümited -
Cenejón, se ¡ealizó visita técriicn en camry, en un árca de 9(N.4 ha, localizada en dife¡entes
predbs en jurisdinión de los municipios de N0alia y Maicao, en ilea de la reserua Fuestal
Protecton de Montes de Oca.

Especie Famllia Nonbre común
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Handroanthus biilrerg¡i Eignoniacere puy VEDA

AsprUosperm a plyneuron Apcynaceae Caneto EN

Coordenadas del área

Punto Coordenada X Coordenada Y
1 11.382.619.019 17,019.230.854

2 11.381,810,515 17.018.998.685

3 11.381.678,379 17,018.743,961

4 11.382,194,575 r7.018.124.625

5 11.382.614,540 17.018.124,625

6 11.383.130,866 17.018.408,400

7 11.382.648.780 17.018.722.260

8 11.383.015,203 17.018.603,784

I 11.384,240.004 17.018.801,774

10 121.384.353.036 17,018.457,843

11 11,383.674.507 17.018,173,571

Georeferenciacion de las áreas seleccionadas y visitadas para e¡tablecer la reforestación.

REGISTRO FOTOGRAFICO

Cn.?lo12-25
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CONCEFIO:

Basados en el contenido del documento t&nlco "Plan de oompensrción Forxtal', presentado
por la empresa Carbones del&nejon ümited - &nejon y lo rcvisúo en campo se mrrcluye
que:

H plan de compensrción presentdo anple eon lo xtablecido en la Resolrción 02748 del 4
de noviembre del 2010 Ia cualfue modifrcada pr la Rxolución Resolución 0030 de 2011 y el
área donde se pretende establecer Ia siemila oonesponde a los criteños selercionúos por
Corpoguajira en ¡nesas de trabajo donde se rcquirió grc los Wedios a reforestar cumplienn
con lx sEuienfes caracterlsthas:

Recupemión RFP MA u ofras áreas priorlzadn,
Fo¡talecer reforcstación de predios de hrpoguSin nn alto valu amtiental locdizrción en
Areas protqidas (AP) en et árca de influencia de ta Reserua Forestal Protectora Montes de
Oca-RFP MO.

Fotkle+er la nnúividú entrc Montes de &a y la Siem Nevada de Sanfa Mafta en prcdios

con altaviaülidú deflujo genético

Además una vez analizúo el documento presentado, se obserya que cumple con fodos /os
rquerimientos fécnicos exigidos y que ganntknn el éxito de una restautrción activa de los
predios selercionúos, pr lo tanto t&nin y müentalmente se considen peftinente acepb
el plan de compnsrción pesentado por dicha emryesa, el cual deM¡á dárcele inicio a partir
del acto adminisffiivo donde guede en frrma la aproWión del mismo, una vez aprohclo la
empresa deberá enviar a CORPOGUNIRA, pan su respedivo squimlento el aonqrama de
inicio de /as obras.

Que en wón y médto de lo anteriormente expuesto el Subdirector de Gestión Ambiental encargado de las
funciones del Director General de la Corporación Autónoma Rqional de La Guajira - CORPOGUAJIRi{,

RESUELVE:

ARTICULO PRIilERO: Aprobar a la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED -
CERREJÓN identif¡cda con NIT No 86006980&2, elFhn de Compensruión Forcstal para el Botderc La
Estrella en las Nuevas Areas de Minería (NAM) localizda en jurisdiccón del Municipio de Banarpas - La

Guajira, otorgado mediante la Resolrción 2748 de 2010, de acuerdo a las conslderaciones expuestas en la
parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: La Emprcsa CARBONES DEL CERREJÓN LMITED - CERREJÓN, debe
cumplir con la compensación que se detalla en el documento presentado y el cual forma parte inbgnal del
expedbnte.

a

a

ARTICULO TERCERO:
años.

ARTICULO CUARTO:

El término de la presente aprobación tendrá una durrción de Tres (3)

La Empresa CARBONES DEL CERRE¡Óru UUlreO - CERREJÓN, debe
atender la siguiente recorrcndación:

o El Plan de Compensación Forstal deberá dánsele inicio a partir del mto adminisffiivo donde qrcde
en firma la apmbación del mlsmo, una vez aprcbado la empresa deberá enviar a CORPOGUAJIM,
pana su respectivo seguimiento elcrorngnama de inhio de las obras.

cn.tiol2-21
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mrfculoeutNTo:
la Guajira corno máxima autoridad ambientd realizüá seguimiento y monitoreo mediante vbitas pedülbm a
las acüvidades descrita en el Plan de Compensación Forestalque se apru+eba, pana de esta forma tomar las
medidas conesponlbntes de conformidad a la normativldad ambientalv[ente.

ARTÍCULOSBffO:
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletin Clficial, por lo que se ordena coner traslado a la Secmtaria Genenal de la

entHad.

ARTÍCULO SEPTIIÍO:
CORPOGUAJIM, notificar alRepresentante Legalde la Emprcsa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED -

CERREJÓN, o a su apodemdo,.

ARTIGULO OCTAVO:
CORPOGUAJIRA, notifbar el contenldo de la presente Resolucón a la Procuraduria Judicial, Ambiental y

Agnaria - La Guaiira,

ARTICULO NOVENO:
Ambiental, pan su conocimiento y fines pertlnentes,

ARTICULODEG|UO:
de acuedo a lo estabbcido en la ley 1437 de 2011,

ARTICULO DECffO
PRllrlERO: La presente rcsolucbn rige a partir de su ejecutoria,

NONFÍQI'ESE, PUBLÍQUESE Y CUilPLASE

Dada en Riohmha, Capitaldel Departanento de I-a

SATUEL
Subdirec{or Gestión Ambiental

encargado de las

Proyecó: Alcilee M

Revbo:F. *W

Gn.7 tc l2 - 25
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Obligaiones de CORPOGUAJIM, la Corporación Autónoma Regional de

La presente Resolución deberá publbanse en pagina Web de

Por la oficina de la SuMirecdón de Autoridad Ambiental de

Por la oficina de la Subdirección de Autoridd Ambiental de

Envíese copia de la prcsente Resoltrión al Grupo de Seguimbnto

Contra la presente Resoluclón pmcede el Recurso de Repsiclón

|s 2 0ENt zTn

del Director Gene¡al




